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OIC-AR-PEP-18.575.3921/2009 

1CUERDO DE SOBRESEIMIENTO 

México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de agosto dedos mil nueve. -----------------------~-----

i 

Visto el escrito fechado ~I 28 de agosto de 2009, recibido el 31 de agosto del año en curso en el 

Órgano I,nterno de Con,rol, mediante el cual el C. PABLO EMMANUEL RABAGO SILVA, .en su 

, carácter de apoderado légal delb empresa PAROSI PROVEEDORA, S.A. DE C.V., inconforme en 

, el presente asunto, personalidbd que tiene acreditada en autos, manifiesta su voluntad de 

desistirse de la inconformidad p~omovida por dicha empresa, a través de su escrito de fecha 27 de 

julio de ;2009,presentaqa en contra de las bases de la convocatoria, la cuarta y quinta Junta de 
i • ' 

Aclaraciones, ,llevadas la cab~ por la Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Subdirección Región Marina Suroeste, de PEMEX Exploración y 

ProducCión, derivados de la Li6itación Pública Internacional bajo la Cobertura de lbs TLC No. 

18575035-007-09 relati~a a "S~rviCio de apoyo en actividades relacionadas con el proceso de 

'sumifJístro"; con fundamento en los artículos 37 fracciones XII de la Ley Orgánícade la 

Admi~istración Pública ~ederal; !65 y 68 fracción 1, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Púl::)lico; 3 Apartado D y 80 fracción 1, numeral 4 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función1Públical,es de acodarse y se, -----------------------------------------:..---...:.---
, I ' 

-------.::~-----------_:----------~---------~--------------A C U E RD A: --------------------------------------------------- ' 

PRIMERO . ., Téngase p~)f prese'ntado el escrito fechado el 28 de agosto de 2009, recibido el día 

31 de agosto del mismb año, suscrito por el C. PABLO EMMANUEL RABAGO SILVA, en su 
, , I I 

, carácter de apoderado Irgal de Ila empresa PAROSI PROVEEDORA, S.A. DE C.V., constante de 

l' ... '. una foja útil, glósese al expediente que al rubro se indica para constancia. ----:..----------------------., 
\ ' I ' 

SEGUNDO.:' Téngase por desistida para todos los efectos legales a que haya lugar. a la empresa 

PAROSI PROVEEDORA. S.A.! DE C.V., por conducto de su apoderado legal el C. Pablo 

Emh1anuel Rabago Silval, de la inconformidad intentada en contra de las bases de la convocatoria, 

la cuart~ y quinta Juntk de Ablaraciones, llevados' a cabo por la Subgerencia de Recursos 

kteriales, 'Gerencia de' Adminibtración y Finanzas, Subdirección Región Marina Suroeste,: de 

/~MEX Exploración y ¡ProducJión. derivados de la Licitación Pública Internacional bajo la 
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SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
. I 	 PAROS I PROVEEDORA, SA DE C.V. 

VS. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
GERENCIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, 
SUBDIRECCIO REGION MARINA SUROESTE, 
PEMEX EXPLORACiÓN y PRODUCCiÓN. 

I 
Cobertura de los TLC No. 18515035-007-09, quien tiene facultades legales para desistirse de la 

presente instancia, ya 1 que tiene reconocida en autos dicha personalidad, y dentro de sus 

facultades está la de interpone'r toda clase de recursos y desistirse de los que interpusiere, de 

conformidad con la cláusula tercera, fracción 111, numeral 1, de la escritura pública No. 11,583, 
. 	 i I 

pasada. ante la fe del Notario 1úbliCO No. 27, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, que obra 

agregada en autos a foj:as de la 000033 a la 000056, motivo por el cual, es procedente decretar el 

SOBRESEIMIENTO deila presJnte instancia de inconformidad, en términos de lo dispuesto en el 

artículo. 68, fracción 1, de la Ley tle Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TERCERO.- Notifíquese perso~ Imente al inconforme y a través de Correo Electrónico al área 

convo(4nte, instruyéndqse el ar' i. pre te expediente como asunto total y definitivamente 

concluido,---------~--------l..------- - -- - - ----- - -- ---------------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma el LIC. I LIEGO, Titular del Área de Responsabilidades 

delÓrgano Interno de Control e . y Produ cción. --------------------------------------

PERSONAL: 	 C. Pablo Emmanuel i Rabago Silva, en su carácter de apoderado legal de la empresa PAROSI 
PROVEEDORA, SAlDE C.V" Domicilio: Carretera México Toluca No.3084, KM. 19.2, Colonia El 
Molino, C.P. 05720, Delegación Cuajimalpa, México, D.F.-Inconforme. . 

~íA 	 I 
Electrónica: 	 Ing. Gonzalp NiII Árili!S, Subgerente de Recursos Materiales, Gerencia de Administración y Finanzas, 

Subdirecció6 Región Marina Suroeste, de PEMEX Exploración y Producción.- Área convocante. 
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¡RAZÓN! DE ENVío VíA CORREO ELECTRÓNICO 

En la ,Ciudad de México, Dis~rito Federal, siendo las tS:-iIÓhrs., del día t:J~ del mes de 
~p..?/2:kI~el año 2008, la Unidad de Inconformidades del Area de Responsabilidades 

, : ' I 
del Organo Internod~ Contrql en Pemex Exploración y Producción, hace constar que se 
transm¡itió vía correo el~ctrónicb al Ing. Gonzalo NiII Árias, Subgerente de Recursos Materiales, 
Gerén9ia de Administ~ación yl Finanzas, Subdirección Región Marina Suroeste, de PEMEX 
Exploración yProducción, el acuerdo No. OIC-AR-PEP-18.575.3921/2009, de fecha 31 de agosto 
de 2009, constante de¡dos foj~s, emitido por esta Unidad Administrativa en el expediente No. 
PEP-I-SE-008212009, a, través ciel cual se sobresee la instancia de inconformidad promovida por 
el C. !PABLO EMMA~UEL F[tABAGO SILVA, apoderado legal de la empresa PAROSI 
PROVEEDORA, S.A. DE C.V!', en su carácter de inconforme, respecto de diversos actos 
derivados de la Licitación Públi6a Internacional bajo la Cobertura de los TLC No. 18575035-007

: I 

09 relativa a "Servicio de apoyo en actividades relacionadas con el proceso de suministro"; 
hacien90 de su conocimiento que desde este momento queda notificado legalmente, y se le 
requie~e para que se sirva acus~r de recibo el acuerdo remitido por esta vía, con sello y firma de 
la persona que efectúa la recepbón, en el espacio correspondiente de este documento, así como 
en la primera foja del acuerdo rJmitido.- Conste.-----------------------------------------------------------

lA T E N T AM E N T E RECIBIDO 

LIC. JOSEA"RMA-NB. CIA REYES FECHA, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA 
I •. 

COORDINADOR EN LA UNID~D DE 
INCONFORMIDADES. . I 

, i i , , 

C.c.p.-: LIC. RAUL CARRERA PLlEGO.- Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
i .Interno de Control en Pemex Exploración y Producción. Presente. 

TEL. (~1-55) 19-44-25-00 Ext 3b770. 
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